
Radicado único nacional 05088 31 05 001 2023 00095 00 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE BELLO 
Calle 47 Número 48-51, Piso segundo 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

29 de marzo de 2023 

 

Se ordena ADMITIR la presente Acción de Tutela, instaurada por 

JHON JAROLD TORRES SOSSA contra el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL.  

 
El despacho ordena integrar al director de la CPMSBEL CÁRCEL Y 

PENITENCIARÍA DE MEDIA SEGURIDAD DE BELLO, el doctor 
CELIANO RIVERA BERMUDEZ o a quien haga sus veces al 

momento de la notificación. Además, FIDUCIARIA CENTRAL S.A., 
como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 

FONDO NACIONAL DE SALUD PPL y a la UNIDAD DE 
SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS (USPEC) 

 

Para dar respuesta a la Acción de Tutela, se les concede a los 
accionados un término de dos (2) días. 

 
Notifíquese la presente acción de tutela a la accionada por el medio 

más expedito. 
  

Notifíquese 

 
JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

Juez 
 
CERTIFICO QUE: 
Se notificó el auto anterior por Estados Número 048 
Hoy 30 del mes de marzo del año 2023 
Siendo las ocho de la mañana 
 

 
____________________________ 
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FIDUCIARIA CENTRAL COMO VOCERA PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FIDEICOMISO FONDO NACIONAL DE SALUD PPL 

 
Me permito notificarle que ante este despacho fue instaurada acción 

de tutela, promovida por JHON JAROLD TORRES SOSSA, 

identificado con la cédula de ciudadanía 8.029.752, quien se 

encuentra como recluso en LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA 

SEGURIDAD DE BELLO  

   

Para dar respuesta a la acción se le concede un término de dos días. 

 

Dentro de la tutela se argumenta la violación del derecho a la Salud. 

 

Para mayores informes el telefax del despacho es 456 94 88. 

Calle 47 número 48-51, piso segundo, oficina 207. 

 

Anexo copia de la acción de tutela. 

 
Atentamente, 

 
 

Andrés Felipe Velásquez Gallego 
Oficial Mayor 
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DIRECTOR DE LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA 

SEGURIDAD DE BELLO, CELIANO RIVERA BERMUDEZ o 
quien haga sus veces.  

 
 

Me permito notificarle que ante este despacho fue instaurada acción 
de tutela, promovida por JHON JAROLD TORRES SOSSA, 

identificado con la cédula de ciudadanía 8.029.752, quien se 
encuentra como recluso en LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA 

SEGURIDAD DE BELLO  
   

Para dar respuesta a la acción se le concede un término de dos días.  
 

Dentro de la tutela se argumenta la violación del derecho a la Salud.  

 
Para mayores informes el telefax del despacho es 456 94 88. 

Calle 47 número 48-51, piso segundo, oficina 207. 
 

Anexo copia de la acción de tutela. 
 

Atentamente, 
 

 
Andrés Felipe Velásquez Gallego 

Oficial Mayor 
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UNIDAD DE SERVICIOS PENITENCIARIOS Y CARCELARIOS 

(USPEC) 
 

Me permito notificarle que ante este despacho fue instaurada acción 
de tutela, promovida por JHON JAROLD TORRES SOSSA, 

identificado con la cédula de ciudadanía 8.029.752, quien se 
encuentra como recluso en LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA 

SEGURIDAD DE BELLO  
   

Para dar respuesta a la acción se le concede un término de dos días.  

 

Dentro de la tutela se argumenta la violación del derecho a la Salud.  

 

Para mayores informes el telefax del despacho es 456 94 88. 

Calle 47 número 48-51, piso segundo, oficina 207. 

 

Anexo copia de la acción de tutela. 

 

Atentamente, 

 

 

Andrés Felipe Velásquez Gallego 

Oficial Mayor 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO FONDO NACIONAL 

DE SALUD PPL 
 

Me permito notificarle que ante este despacho fue instaurada acción 
de tutela, promovida por JHON JAROLD TORRES SOSSA, 

identificado con la cédula de ciudadanía 8.029.752, quien se 
encuentra como recluso en LA CÁRCEL Y PENITENCIARÍA DE MEDIA 

SEGURIDAD DE BELLO  
   

Para dar respuesta a la acción se le concede un término de dos días.  

 

Dentro de la tutela se argumenta la violación del derecho a la Salud.  

 

Para mayores informes el telefax del despacho es 456 94 88. 

Calle 47 número 48-51, piso segundo, oficina 207. 

 

Anexo copia de la acción de tutela. 

 

Atentamente, 

 

 

Andrés Felipe Velásquez Gallego 

Oficial Mayor 

mailto:j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co

